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C IU DAD DE
LA COSTA

Ciudad de la Costa, 6 de agosto de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIóN NO. 2OOI2O2O ACTA N' 3Z2O2O

VISTO: Las medidas tomadas por este Municipio y la Intendencia
Depaftamental, en apoyo a la reactivación económica en el marco de la
Pandemia COVID 19 y donde existe la necesidad de los pequeños
emprendimientos entfe otros, de comercializar y genera ingresos es que
entendemos que los espacios de comercialización son la clave para
soslayar la crisis.

CONSIDERANDO I: A partir de un acuerdo realizado entre la Oficina
Ter¡itorial del Ministerio de Desa¡rollo Social y la Comisión Asesora
Producüva del Municipio de Ciudad de la Costa, se generó la posibilidad
de que emprendedores y emprendedoras de Ciudad de la Cost4
egresados/as del "Programa de Fortalecimiento a Emprendimientos
Productivos de Ministe¡io de Desar¡ollo Social" puedan co¡nercializa¡ en
la Plaza Zetmar Michelini en el espacio ya construldo.

CONSIDERANDO II: El espacio de comercialización permitirá trabaiar
en difusión, fotografía de productos, redes corpotativas, presupueqtación
enfocada a mercado, logísticas y decisiones coniuntas, comunicaciór¡
orientación al cliente y empaüa, llste proyecto de comercialización hacia
la autonomía pretende dar a diferentes emprendimientos locata¡ios 1a

oportunidad de generar ingresos dignos, vendiendo productos de
elaboracién propia con valor agregado en el marco de una pandemia,

CONSIDERANDO IIL Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Nri¡rero 32 de fecha 6 de agoslo de 2020 de este Gobiemo Municipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo



ATENTO: A lo plecedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Producliva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR EL USO DEL ESPACIO EXISTENTE EN LA PLAZA
ZELMAR MICHELINI, HASTA EL FIN DEL MANDATO DE ESTA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN CALIDAD DE PERMISARIOS A
EMPRENDEDORES/AS DE CIUDAD DE LA COSTA, EGRESADOS/AS
DEL "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A EMPRENDIMIENÍOS
PRODUCTIVOS DE MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL",
ACOMPAÑADOS POR LA COOPERATIVA CPUED, EN CONVENIO
CON EL MINISTERIO DE Df,SARROLLO SOCIAL Y REPÚBLICA
MICROFINANZAS S.A.. OTORGANDOSE A LOS PERMISARIOS
F,MPRENDEDORES DURANTE EL PENÍOOO ICONO.IOO U
EXONERACIÓN DE PAGO DE LAS UBV COMPRENDIDAS.

2- EL MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS DIJRANTE EL PEÚODO
ASIGNADO, ASÍ COMO TAMBIÉN SU CUIDADO SERÁ ASUMIDO
POR LA OFICINA TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE

DÉSARROLLO SOCIAL. VENCIDO ESTE PLAZO Y DE NO HABER
EXTENSIÓN DEL MISMO, EL ESPACIO DEBERÁ SER ENTREGADO
EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE FUE ASIGNADO.

3- POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4- COMIAIIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMAS OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO
ARCHII'ESE.-
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